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I. Resumen ejecutivo.

Durante el ejercicio fiscal 2025, el Comité de Ética y de Prevención de
Conflictos de lnterés de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco (CE-
SETAB) desarrolló de manera oportuna y s¡stemática las act¡vidades previstas en
su Programa Anual de Trabajo, alcanzando los objetivos establecidos y
obteniendo los resultados esperados en materia de ética pública, integridad
institucionaly prevención de conflictos de interés.

En cumplimiento con los principios de transparencia y rendición de
cuentas, se elaboró y difundió el lnforme Anual de Actividades del ejercicio
anterior, garantizando el acceso a la información sobre las acciones realizadas por
el Com¡té. Asimismo, se dio cabal cumplimiento al calendario de sesiones
ordinarias y extraord ina rias, las cuales se desarrollaron conforme a la normativa
aplicable, garantizando la continuidad de los trabajos, la toma de decisiones
colegiadasy el adecuado segu¡miento de los asuntos en materia de ética pública.

De igual forma, se elaboró, aprobó y publicó el Programa Anual de Trabajo
del Com¡té de Ética (PATCE 2025), asegurando una planeación clara y alineada a
las disposiciones normat¡vas vigentes. Se actualizó y difundió el Directorio de
integrantes del CE-SETAB, contribuyendo a la claridad organizacional y a la
identificación de responsabilidades dentro del Comité.

En materia de difusión, capac¡tación y sensibilización, se llevaron a cabo
acciones orientadas a fortalecer la cultura de la ética y la prevención del conflicto
de interés entre el personal de la SETAB. Destaca la difusión y capac¡tación
relacionada con el Protocolo para la Atención de Delaciones, así como las
actividades formativas dirigidas a servidores públicos del área central, con
avances significativos respecto a las metas de cobertura establecidas.

Finalmente, se garantizó el envío oportuno de la información relativa a las
sesiones del Comité a las instanc¡as competentes, así como su publicación en la
página web institucional, fortaleciendo la transparencia y la coordinación
interinstitucio na l.

En conjunto, las actividades realizadas permitieron alcanzar los objetivos
planteados en el PATCE, consolidando al Comité de Ética como un órgano activo,
funcionaly comprometido con el fortalecim iento de la ét¡ca pública, la integridad 7
institucionaly la prevención del conflicto de interés en la Secretaría de Educación/ 

^_del Estado de Tabasco. f
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Asimismo, el Comité atendió de manera oportuna las delaciones recibidas,
realizando su registro, seguimiento y conclusión conforme a los procedimientos
establecidos, lo que contr¡buyó a fortalecer la confianza institucional y los
mecanismos de integridad. De manera paralela, se trabajó en la revisión y
actualización del Código de Conducta, asegurando su adecuación a la
normatividad aplicable.
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2. Directorio de integrantes del Comité de Ética.
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Rosa¡io Guadalupe Alfaro Moscoso
PRESIDENfE

D

\

X rosar¡o.álfaro@correo.setab.gob.mx
I 993 427 0161 Extensión 4O1

María del Rocío Valencia .liménez

}x rocio.valencia@correo setab.gob mx
Í, 993 427 016l Extensión 4o2

Deydidia Osor¡o Domínguez

iE dosoriod@correo.s€ta b.gob.mx
I 3 427 016l Extensión 402

ElqÍ Yolañda Romero Agu¡rre
SECiÉTAN A :LCN ''i

X elsyyolanda.romero@correo.setab.gob.mx
I 993 427 016l Extensión 4O3

José Angel Oamas Rodríguez
eiPa:sE\-,\."TE )E- c:
X jose.damas@correo.setab.gob.mx
I 993 427 016l Extensión 134
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Roberto Ventura Córdoya
SUPrE \¡TE ñ VFr A

lñ roberto.ventura@correo.setab.gob.mx
I *3 427 016l Extensión 276

C¡pr¡ano Ys¡dro Ysldro
NIVEL B

I0 ci prianoysidroysidro@correo.seta b-gob.mx|8 993 427 Ot6l Extensión 35O

Juan Carlos Espadas Olán
5I]PL'NfE N VEI I]
E juancarlos.espadas@correo.setab.gob.mx
I 993 427 016l Extens¡ón 330
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Luis Román López

E luis.roman@correo.s€tab.gob.mx
I 993 427 016l Extens¡ón /+3O
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Ado Ramírez Torres

E ado.ramirez@correo.setab.qob.mx
I *3 427 016l Extensión 160

Eliazer Domínguez Arias

X luisalf redo.lizarraga@correo.setab.gob.mx
I 993 427 Ot6l Extensión 9O2
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Luis Alf redo Lizárraga Falcón

\

Nlmelda de la Cruz Naranjo

B ¡meldá.cruz@correo.setab.gob.mx
Íl 993 427 016l Extens¡ón 4t3

Gianni Giovanni Falconi Jaur¡ga
NIVEL E

)!l gfalconi@correo.setab.qob.mx
I 993 427 0161 Extens¡ón 411

Amalia Lutzow Alvarado
SI]FLEN'E N IV' E

E amalia.lutzowa@correo.setab.gob.mx
zl 342? 016l Extensión 336
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E gvenegas@coreo.setab.gob.mx
I 3 427 016l Extens¡ón 4lO

Carlos Alberto Andrade Cámara
S!i]LEÑ I E N VEL;
B carlos.andrade@correo.setab.gob.mx
Íl 993 427 016l Extens¡ón 414

T

German Delgado Cornél¡o
\I\'EL 

'E german.delgado@correo.setab.gob.mx
I 993 427 0161 Extensión 4O3

Gabriel Ramos Caraveo
SUPI .N.! N ]VE t, C

E gramosc@correo.setab.gob.mx
Et W3 427 0161 Extens¡ón 4Ol
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3. Primera parte del lnforme Anual de Actividades del
Programa Anual de Trabajo.

3.1. Capacitación y sensibilización.

El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de lnterés de la Secretaría
de Educación del Estado de Tabasco, en colaboración con la Unidad de
Modernización y Calidad lnstitucional (UMyCl), durante el ejercicio fiscal 2025,
llevaron a cabo el Programa de Capacitación y Sensibilización, con el objetivo de
fortalecer la cultura de la ética, la integridad pública y la prevención de conductas
contrarias a los principios del servicio público.

Las acciones de capacitación se desarrollaron de manera progresiva a lo
largo del año, atendiendo a distintos grupos de servidores públicos y abordando
temas pr¡oritarios en materia de ét¡ca institucional.

En el mes de marzo, se impartió la capacitac¡ón relativa al Código de Ética y
de Conducta, así como al Procedimiento para la Recepción y Atención de
Delaciones, en coordinación con la Secretaria Anticorrupción y Buen Cobierno,
con la participación de 94 servidores públicos.

Posteriormente, durante los meses de agosto, septiembre y octubre, se
impartieron de forma continua los cursos de lntroducción a los Códigos de Ética
y de Conducta y el Procedimiento para la Recepción y Atención de Delaciones,
perm¡t¡endo ampliar la cobertura y reforzar el conocimiento del personal sobre
sus obligaciones éticas y los mecanismos ¡nstituc¡onales de atención a posibles
irreg u laridades. En este periodo se registró una partic¡pación acumulada de 340
servidores públicos.

De manera complementaria, en el mes de octubre se llevó a cabo la
capac¡tación en Prevención del Acoso y Hostigamiento Sexual, en coord¡nac¡ón
con el lnstituto Estatal de las Mujeres, la cual contó con una amplia participación
de 228 servidores públicos, constituyéndose como una acción relevante para la
promoción de ambientes laborales seguros, respetuosos y libres de violencia.

En conjunto, las capacitaciones realizadas durante el ejercicio 2O25
perm¡t¡eron la participación de 662 servidores públicos capacitados, lo que
refleja el alcance y la efectividad del trabajo coordinado entre la UMCI y el Comité
de Ét¡ca. Estas acciones contr¡buyeron de manera directa al cumplimiento de los
objetivos establecidos en el PATCE-SETAB, fortaleciendo la ética pública, la
prevención de conflictos de interés y la consolidación de una cultura
organizacional basada en la integridad y el respeto a los valores instituciona les.
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Trimestre Tema del
curso/taller/capacitación

Fecha del
curso/taller/capacitación

Hombres
capac¡tados

Mujeres
capacitadas

Total

I Capacitac¡ón Código de Ética y
de Conducta; y Procedim¡ento
para la recepc¡ón y atenc¡ón
de Delac¡ones / Secretaría
Ant¡corrupc¡ón y Buen
Oob¡erno.

13 de marzo de 2025 32 62 91

Curso de lntroducción a los
Cod¡go de Etica y Conducta /
UMyCl.

]4, 2l y 28 de Agosto 23 2A 5t

3 Curso de lntroducc¡ón a los
Cod¡go de Etica y Conducta /
U MyCl.

04 y ll de Septiembre de
2025 17 27 44

I Curso de lntroducción a los
Codigo de Et¡ca y Conducta /
UMyCl.

OB y 14 de Octubre de
2025 t8 57

4 Prevención del Acoso y
Host¡gam¡ento Sexual I
Instituto Estatal de las
Mujeres.

23 de Octubre de 2025 43 185 224

3 Proced¡miento
Recepc¡ón y
Delaciones.

para
Atención

la
de

'14, 2l y 28 de Agosto de
2025 21 30 5l

3 Proced¡m¡ento para
Recepción y Atenc¡ón
Delac¡ones.

la
de t9 25 44

1 Procedim¡ento para
Recepción y Atención
Delaciones-

la
de 08 Y i4 de Octubre de

2025 6l 75
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3.2. Difusión o divulgac¡ón.

Durante el ejercicio fiscal 2025, el Com¡té de Et¡ca y Prevenc¡ón de Confl¡ctos
de lnterés de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco llevó a cabo
diversas acciones de difusión y divulgación, orientadas a fortalecer la cultura de
la ética pública, promover el conocimiento de los Códigos de Ética y de Conducta,
difundir los mecanismos de atención de delaciones y dar transparencia a las
actividades del propio Comité.

Las actividades de difusión iniciaron en el mes de enero de, con la
publicación del Directorio de ¡ntegrantes del CE-SETAB 2025, así como la difusión
del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria 2025 y del lnforme Anual de
Actividades 2024, contribuyendo a la rendición de cuentas y a la identificación
institucional del Comité.

En el mes de marzo, se difundieron las diapositivas de capacitación en
materia de Código de Ética, Código de Conducta y Procedimiento para la
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Recepción y Atenc¡ón de Delaciones, imparti
y Buen Cobierno, reforzando el conocimie
normativos y los mecanismos de denu ncia.
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nto del personal sobre los m
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Acción Trimestre Actividad

l

Difusión de diapositivas de capacitac¡ón Código de Ética
y de Conducta; y Proced¡miento para la recepción y
atención de Delaciones impartido por la Secretaría
Ant¡corrupción y Buen Cobierno.

Procedim¡ento para atención y
seguim¡ento de delaciones

1

Difus¡ón de tríptico con ¡nformac¡ón relat¡va al Comité de
Ét¡ca, t',1¡s¡ón, Visión, Valores, Reglas de ¡ntegr¡dad,
Protocolo de atenc¡ón a delac¡ones, Cód¡gos e
información de contacto.
Difus¡ón del flyer sobre capacitación en materia de
"Prevención del Acoso y Hostigam¡ento Sexual".

Prevención del
hostigamiento sexual

acoso y

1
Difusión del material de apoyo referente al curso
"Prevenc¡ón del Acosoy Hostigamiento Sexual" ¡mpartido
por el lnstituto Estatal de las Mujeres.

2

Difusión del Código de Ética y del Código de Conducta
V¡gentes y Documentos del Com¡té de Ética publ¡cados
en la pág¡na web inst¡tucional.

3

Difusión del calendario de cursos de capacitación "Código
de Ét¡ca, Código de Conducta y Atenc¡ón de delac¡ones
por presuntas vulnerac¡ones a los Códigos de la SETAB".

Difusión de trÍpt¡co con ¡nformac¡ón relat¡va al Comité de
Ét¡ca, Misión, Vis¡ón, Valores, Reglas de ¡ntegr¡dad,
protocolo de atenc¡ón a delac¡ones, Códigos e
información de contacto.

Ltrca/codrgo deCódigo de
Conducta

4

Difusión del l¡nk para la apl¡cación del "Cuestionario de
Percepción de los Cód¡gos de Ét¡ca y de Conducta de ¡as
Personas Serv¡doras Públicas de la Adm¡nistración
Pública Estatal".

I
Difusión del Directorio CE-SETAB 2025.

I
Difusión de Acta 

,]". 
Ses¡ón Extraordinaria 2025 e lnforme

Anual de Actividades IAA-CEPCI-SETAB 2024

l D¡fusión de Acta 
,]". 

Sesión Ord¡naria 2025

2
D¡fusión de Programa Anual de Trabajo CE-SETAB 2025

2
D¡fusión de Acta 2'. Sesión Extraordir.aria 2O?5.

2
Difus¡ón de Acta 2'. Sesión Ordinaria 2025.

3
Difusión del D¡rectorio cE-SETAB 2025.

3
Difusión del Director¡o CE-SETAB 2025 actual¡zado.

4 D¡fusión entre el personal de la ¡nic¡ativa "Día Ético" en la
SETAB.

4 Difusión en las redes soc¡ales de la in¡ciat¡va "Día Ético" en
Ia SETAB.

1 D¡fusión de Acta 3'. Ses¡ón Ord¡nar¡a 2025.

Difusión de Acta 3'. Ses¡ón Extraordinaria 2025.

Otros temas de interés del CE /
Otras campañas solicitadas por la
UEC¡

Difus¡ón de Acta 4'. Sesión Ord¡naria 2025.
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Posteriormente, en el m¡smo mes, se difundió el Acta de la primera Sesión
Ordinaria 2025, mientras que en el mes de abril se publica el Programa Anual de
Trabajo del CE-SETAB 2025, permitiendo dar a conocer la planeación y las
acciones estratégicas del Comité para el ejercicio.

En mayo, se realizó la difusión del Código de Ética, el Código de Conducta
vigentes y demás documentos del Com¡té de Ética, a través de la página web
institucional, fortaleciendo el acceso del personal a la normatividad aplicable.

Durante el segundo trimestre, se difundieron Ias actas de la Segunda Sesión
Extraordinaria y Segunda Sesión Ordinaria 2025, continuando con las acciones de
transpa rencia y seguimiento institucional.

En el tercer trimestre, se realizó nuevamente la publicación del Director¡o
CE-SETAB 2025, mientras que en el mes de agosto se difundió el calendario de
cursos de capacitación en rnateria de Código de Ética, Código de Conducta y
Atenc¡ón de Delaciones, incentivando la participación del personal en las
acciones formativas.

Durante el cuarto tr¡mestre, en octubre, se difundió un trípt¡co ¡nformativo
con información general del Comité de Ética, su misión, visión, valores, reglas de
integridad, protocolo de atención de delaciones, códigos aplicables y datos de
contacto, así como el flyer de la capacitación en Prevención del Acoso y
Hostigamiento Sexual.
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En el mes de noviembre, se difunde el enlace para la aplicación del
Cuestionario de Percepción de los Códigos de Ética y de Conducta obten¡endo
un resultado de 1687 servidores públicos evaluados. De igual manera, se
promueve la iniciativa "Día Ético" entre el personal y a través de redes sociales
instituciona les. Asimismo, se publica y d¡stribuye el material de apoyo del curso
de Prevención del Acoso y Hostigamiento Sexual, impartido por el lnst¡tuto
Estatal de las Mujeres.

Finalmente, en diciembre se publicaron las actas de la Tercera Sesión
Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria y Ia Cuarta Sesión Ordinaria 2025,
concluyendo el ejercicio con acciones orientadas a la transparencia y al
fortalecimiento de la cultura ética institucional.

Las actividades de difusión realizadas durante 2025 perm¡tieron mantener
informados a los servidores públicos, fortalecer el conocimiento normat¡vo,
promover la participación en acciones de capacitación y garant¡zar la
transparencia del actuar del Comité de Etica, contribuyendo de manera directa
al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Anual de Trabajo
del CF-SFTAB 
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3.5. Actividades de gestión del Comité de Ética, y
colaboración con el DEPCI.

El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés durante el
ejercicio fiscal 2025, llevó a cabo de manera puntual y conforme al marco
normativo aplicable un total de ocho sesiones, de las cuales cuatro fueron
ordinarias y cuatro extraord ina rias, garantizando la continuidad operativa, la
toma oportuna de decisiones y el adecuado seguimiento a los asuntos sometidos
a su consideración.

Las sesiones ordinarias se desarrollaron conforme al calendario aprobado,
permitiendo el análisis s¡stemático de los avances del Programa Anual de
Trabajo, la revisión de acciones en materia de ética pública y la evaluación del
cumplimiento de los objetivos instituciona les. Por su parte, las sesiones
extraordinarias se convocaron de manera justificada para atender asuntos
prioritarios y de carácter urgente, lo que contribuyó a una respuesta oportuna y
eficaz ante situaciones específicas que requerían atención inmediata.

En todas las sesiones se contó con la participación de las y los ¡ntegrantes
del Comité, levantándose las actas correspond ientes y generándose losacuerdos
necesarios para el fortalecimiento de la cultura de integridad, la prevenc¡ón de
conflictos de interés y la observancia de los principios que rigen el servicio
público. Asimismo, la documentación derivada de dichas sesiones fue
debidamente integrada y resguardada, en cumplimiento de los principios de
legalidad, transparencia y rendición de cuentas.

La realización de las cuatro sesiones ordinarias y cuatro extraordinarias
refleja el compromiso del Comité de Ética con el adecuado funcionam¡ento /
institucional, la atención responsable de sus atribuciones y el fortalec¡m¡ento de/rr-
los valores éticos en el desempeño de las funciones públicas. /

o lera sesión extraordinaria 20 de enero de 2025;
o lera sesión ordinaria 06 de marzo de 2025;
o 2da sesión extraord¡nar¡a 27 de marzo de 2025;
. 2da sesión ordinaria 05 de junio de 2025;
o 3era sesión ordinaria 4 de septiembre de 2025;
. 3era sesión extraordinaria 3l de octubre de 2025;
. 4ta sesión ordinaria 4 de diciembre de 2025; y
. 4ta. Ses¡ón extraordinaria 17 de diciembre de 2025
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I Acoso laboral Femenino osl06l202s Concluida otc
2 Falta de respeto Masculino 27l)el202s Concluida
3 Acoso sexual Femenino oe/09120?s Concluida CE-COBATAB

lnlo¡me de dclackrnes recibidas

cén€ro del delátor Fecha de inicio del
Pfoceso

Turnado al OIC/
área jurídica

EstatusNo. Tipo de delación
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Con relación a lo establecido en el numeral 4 fracción XVI de los
Lineamientos generales para la integración y funcionamientos de los Comités de
Ética, el cual refiere que dentro de las obligaciones y atribuciones del Comité se
encuentra el de "Formulor recomendoclones o lo unidod odministrotivo que
correspondo, así como o lo instoncio encorgodo del control interno, desempeño
institucionol, o bien, de lo mejoro de lo gestión, o efecto de que se modifiquen
procesos en los unidodes odministrot¡vos, en los que se detecten conductos
controrios ol Código de Ético y/o ol Código de Conducto, incluyendo conductos
reiterodos, o seon identificodos como de riesgo ético"; debido a que no se
detectaron conductas contrarias al Código de Ética y/o al Código de Conducta no
exísten sugerencias para modificar procesos o tramos de control en las unidades
adm inistrativas que i ntegra n esta Secretaría.

3.4. Atención de delaciones.

Durante el ejercicio f¡scal 2025, con fundamento en el numeral 4 fracción Xl
de los Lineamientos generales para la integración y funcionamiento de los
Comités de Ética; el Comité de Ética de la Secretaría de Educación atendió de
manera sistemática las delaciones recibidas, en apego a los principios de
legalidad, confidencialidad, imparcialidad y respeto a los derechos de las
personas invol ucradas.

Las de lacio nes fueron recibid as a través de los ca na les oficia les esta blecidos,
garant¡zando la protección de la identidad de las y los denunciantes y el
adecuado resguardo de la información. Cada caso fue analizado conforme a los
lineamientos normativos vigentes, verificando la competencia del Comité y la
suficiencia de los elementos aportados.

El Comité llevó a cabo la revisión, anátisis y segu¡miento de las delaciones
admitidas, emitiendo orientaciones, recomendaciones o determinaciones según
correspondiera, y canalizando aquellos asuntos que no eran de su competencia
a las instancias pertinentes. Asimismo, se promovieron acciones preventivasy de
sensibilización para fortalecer la cultura de la ética, la integridad y el
cumplimiento de los valores instituciona les.

Como resultado de estas acciones, se contribuyó al fortalecimiento de la
confianza en los mecanismos de atención ética, a la mejora del clima
organizacional y al cumplimiento de los principios que rigen el servicio público
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3.3. Mejora de Procesos.
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Se atendieron O3 delaciones presentadas por presuntas vulneraciones al
Código de Ética V/o Código de Conducta, de las cuales se han emitido 13
recomendaciones para las unidades administrativas involucradas:

. 6 recomendaciones generales; y
¡ 7 recomendaciones específicas para el superior jerárquico

4, Segunda parte del lnforme Anual de
Actividades del Programa Anual de Trabajo.

En cumplimiento a lo establecido en el Programa Anual de Trabajo del
Comité de Ética y Prevenc¡ón de Conflictos de lnterés (pATCE), previamente
enviado y autorizado por el Depa rtamento de Ética y Prevención de Conflictos de
lnterés, se presenta el lnforme Anual de Avance, cuyo objetivo es dar cuenta del
grado de cumplimiento de las actividades programadas, así como de los medios
de verificación que sustentan su ejecución.

Durante el periodo que se informa, el Comité de Ética y Prevención de
Conflictos de lnterés (CEPCI) llevó a cabo las acciones contempladas en el PATCE,
registrando un avance general favorable y alineado a las metas establecidas.

De las actividades programadas, la mayorÍa fueron cumplidas al IOO%,
destacando la elaboración y publicación del lnforme Anual de Actividades 2024,
el cual fue difundido oportunamente en la página web institucional, contando
con el acuse de envío correspondiente como medio de verificación. Asimismo, se
dio cumplimiento al calendario de sesiones ordinarias y extraord ina rias,
realizándose conforme a lo programado y contando con convocatorias, actas de
sesión y listas de asistencia debidamente integradas.

De igual forma, se elaboró, aprobó y publicó el Programa Anual de Trabajo
PATCE 2025, cumpliendo con los plazos establecidos y respaldando su ejecución
mediante el oficio de publicación, el programa y el acta de la sesión de
aprobación. En este mismo sentido, se llevó a cabo la actualización y difusión del
Directorio de ¡ntegrantes del CE-SETAB 2025, mismo que fue publicado en la
página web institucional, contando con los oficios de pu blicación como evidencia
doc u me nta l.

En mater¡a de difusión, capacitación y sensibilización, se realizaron acc¡ones
orientadas a fortalecer la cultura de la ética y la prevención de conflictos de
¡nterés entre el personal de la lnstitución. Se difundió y capacitó al personal sobre
el Protocolo para la Atención de Delaciones en la SETAB, el cual fue actualizado y
aprobado. Asimismo, se llevaron a cabo capacitac¡ones y activ¡dades de
sensibilización, alcanzando las metas establecidas respecto al porcentaje de
servidores públicos del área central capac¡tados y sensibilizados, lo cual se
encuentra debidamente sustentado con oficios, reportes, listas de asistencia,
correos electrónicos y publicaciones inst¡tuciona les.
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Por otra parte, el CE-SETAB atendió de manera oportuna las delaciones
recibidas, registrando, tram¡tando y dando seguimiento a los casos hasta su
conclusión, logrando concluir con el IOO% de las delaciones presentadas durante
el ejercicio, conforme a la meta establecida. Los medios de verificación incluyen
escritos, oficios, actas de sesión, notificaciones y demás documentación
correspond iente.

Respecto a la actualización del Código de Conducta, se reporta un avance
del 50%, encontrándose el documento en proceso de revisión y actualizac¡ón
conforme a las d¡sposiciones aplicables, con la finalidad de proceder
posteriormente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Este avance
se encuentra respaldado mediante oficios, actas de sesión y la versión actualizada
del Código.

Finalmente, se dio cumplimiento al envío y publicación de la información
de todas las sesiones del CE-SETAB a la Unidad de Ética, Conducta e lntegridad
de la Secretaría Anticorrupcióny Buen Cobierno, asícomo la difusión en la página
web institucional, contando con la documentación soporte correspondiente.

Con base en lo anterior, se concluye que el Programa Anual de Trabajo 2O25,
presenta un alto nivel de cumplimiento, reflejando el compromiso institucional
con la promoción de la ética pública, la integridad y la prevención de conflictos
de interés. Las actividades realizadas cuentan con los medios de verificación que ¡/
garantizan la transparencia, seguimiento y rendición de cuentas del Comité del,¡
Ética de la SecretarÍa de Educación del Estado de Tabasco. /
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5. De la hoja con firmas.

MarÍa del RocÍo
Valencia
Jiménez

Pres¡dente
Suplente \*(

José Ángel
Damas

Rodríguez
Representante

del OIC

Deydidia
Osorio

Dom ínguez
Secretaria
Ejecut¡va l&dlo.ost¡i" o'

Elsy Yolanda
Romero
Agu¡rre

Secreta ria
Técnica

Luis
Romá n
López

Nivel a. w
Roberto
Ventura
Córdova

Suplente
Nivel a.

.V
¡

Cipriano
Ysidro
Ysidro

Nivel b.

Juan Carlos
Espada

Olán
Suplente
Nivel b.

Ado
Ramírez
Torres Nivel c

Eliazer
Dom íng uez

Arias
Suplente
Nivel c.

Luis Alfredo
Lizárraga

Falcón
N ivel d W

lmelda
de la Cruz
Naranjo.

Suplente
Nivel d.

cianni
Ciovanni

FalconiJauriga Nivel e.

I Ama Iia
Lutzow

Alvarado
Suplente
Nivel e.

Cilberto
Venegas
Jiménez N ivel f

Carlos Alberto
Andrade
Cáma ra

Suplente
Nivel f.

/
Cerma n
Delgado
Cornelio N ivel g

»,

Cabriel
Ramos

Caraveo
Suplente
Nivel g.
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6. De las evidencias.

Con la finalidad de constatar el cumplimiento de las actividades
establecidas en el Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética de la Secretaría
de Educación PATCE-SETAB, se integraron y resguardaron las evidencias
documentales que acred¡tan la ejecución, seguimiento y conclusión de cada una
de las acciones programadas durante el ejercicio fiscal que se informa.

Entre las principales evidencias que sustentan las actividades desarrolladas
se encuentran las sig uientes:

N

Convocatorias, actas de sesión y listas de asistencia correspondientes a las
sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Ética, mediante las
cuales se acredita la celebración de las reuniones conforme al calendario
aprobado, asÍ como la participación de sus integrantes.
lnformes instituciona les, tales como el lnforme Anual de Actividades, que
documentan de manera sistemática las acciones realizadas, los resultados
obtenidos y el cumplimiento de los objetivos establecidos.
Programas y documentos normativos, incluyendo el Programa Anual de
Trabajo aprobado, el Directorio de integrantes del Comité de Ética, el
Código de Conducta en proceso de actualización y los protocolos
aplicables, mismos que fueron elaborados, revisados, aprobados y
difundidos conforme a la normativa vigente.
Oficios de envÍo, recepción y publicación, que acreditan la comunicación
oficial con las instancias correspondientes, así como la difusión de
información en la página web institucionaly otros medios autorizados.
Registros de capacitación y sensibilización, tales como reportes, listas de
asistencia, constancias, correos electrónicos y materiales de difusión, que
permiten constatar las acciones realizadas para fortalecer la cultura de la
ética, la integridad y la prevención de conflictos de interés entre el
personal de la SecretarÍa de Educación.
Documentación relacionada con la atención de delaciones, ¡ntegrada por
escr¡tos, oficios, actas, notif¡cac¡ones y formatos correspondientes,
mediante los cuales se acredita el registro, trám¡te, segu¡m¡ento y
conclusión de los casos atendidos por el Comité de Ética, en apego a los
protocolos establecidos.
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En conjunto, las evidencias descritas respaldan de manera suficiente y
verificable el desarrollo de las actividades contempladas en el PATCE-SETAB,
perm¡tiendo constatar el cumplimiento de sus funciones y el logro de
objetivos institucionales en materia de ética pública, integridad y prevención
conflictos de interés. r
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Mileyli María Wilson Artas.
Secretar¡a Anticorrupción y Buen Cobierno
Presente.

Con fundamento en los artículos 19 y 34 del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de
Educación, a efecto de dar cabal cumplim¡ento a lo establecido en los Lineamientos
Cenerales para la integración y funcionamiento de los Comités de Etica y de Prevención de
Conflicto de lnterés, em¡tido por la Secretaria de la Función Pública para el ejercicio de la
función pública; publicado el 3l de julio de 2021, en el Periódico Oficial del Cobierno del
Estado de Tabasco, Suplemento B 7905; rem¡to a Usted en archivo digital los documentos
entregables obligatorios generados de la Cuarta Sesión Ordinaria 2025; lnvitac¡ón, y Acta
del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de lnterés de la Secretaría de Educación
del Estado de Tabasco.

Derivado de lo anterior y en apego a los Lineamientos Cenerales del ordenamiento citado
con antelación, le informo que este documento será publicado de manera permanente en
la página web institucional, con la finalidad de dar a conocer las actividades del Comité.

e .,. f,ffiluffi#
CRETARiA DE EDTICACION

CCíÓ\ GENERAL

Encargad de Ad rRñ,iB{i}g¿18fi.-'-"

Cc.p.-Patricia lparrea Sánchez. - Secretaria de Educac¡ón del Etado de Tabásco. - Para su coñocimiento.
AldoAntonio VidalAguiler. - Tituler delÓrgano lnterño de Control de la SETAB. - para su conoc¡m¡eñto.

»

I r 01c.2025

enta e

delaD ron
Alfa

Héroes del 47 yN. Colon¡a C il y Sten4 C.P. 86080, !4lla hermosa, Ta basco Tel. (+52)993427O161 ExL 4O3 tabascogob.mx/Sucacion

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

Villahermosa, Tabasco; 1O de diciembre de 2025
Of icio No.: sEl DcAt29/gB,:o25

Asunto: Acta Cuarta Sesión Ordinaria CE-SETAB 2025

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.
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otnecctóN cENERAL DE AoMrNrsrnecróN
Villahermosa, Tabasco; 1O de diciembre de 2025

of icio No.: sEl oc N299a/2o2s
Asunto: Publicación de Acta 4" Sesión Ordinaria CE-SETAB 2025

Rosa del Carmen Madrigal García
Titular de Ia Unidad de Apoyo Técnico
Presente.

Con fundamento en los artículos 19 y 34 del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Educación y a lo establecido en el punto sexto, numeral 12 de los Lineamientos Cenerales
para propiciar la lntegridad de los servidores públicos y para implementar acciones
permanentes que favorezcan su comportam¡ento ético, a través de los Comités de Ética y
de Prevención de Conflicto de lnterés, del Código de Ét¡ca de los Servidores Públicos de la
Administración Pública Estatal, publicado el 09 de junio de 2Ol8 en el Periódico Óficial del
Cobierno del Estado de Tabasco, Suplemento B 7905; solicito su a poyo para que el Acta de
Ia Cuarta Sesión Ordina ria 2Ci25, sea publicada de manera permanente en la página
web lnstitucional. Se adjunta archivo digital.

Lo anterior, con el objet¡vo de dar cumplimiento a lo señalado en los Lineamientos
Cenerales del ordenamiento citado con antelación.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

,JECRETARIA D€ EDUCACIOT¡
DIR EcclóN GEN€R¡L

AD^¡ INISTRACIÓN
R

Encargada d ral de Administración
C.c.p.-patricia lparea Sánchez. - Secretaria de Educación del Elado defabasco - para su conocirñiento.
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SE(RETARIA OE EOU(A<ION

orneccróN GENERAL DE ADMtNtsrneclót¡
Villahermosa, Tabasco; l0 de diciembre de 2025

Of icio No.: SEI DC AROOO/zO2'
Asunto: Convocator¡a Cuarta Sesión Extraordinaria 2025 de

M iem bros Propietarios CEPCI-SETAB

CC. Miembros Propietarios del Com¡té de Ética y de Prevención
de Conflicto de lnterés de la Secretaría de Educación.
P resente.

Con fundamento en los artículos 19 y 34 del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Educación y a lo establecido en el punto sexto, numeral 9 de los Lineamientos Cenerales
para propiciar la lntegridad de los servidores públicos y para implementar acciones
permanentes que favorezcan su comportamiento ét¡co, publicado el 09 de junio de 2018,

en el Periódico oficial del Cobierno del Estado de Tabasco, Suplemento B 7905; y como
parte de los compromisos asumidos como Servidores Públicos que integran el Comité de
Ética y de Prevención de Conflicto de lnterés de la Secretaría de Educación, me perm¡to
hacerles una atenta ¡nv¡tac¡ón para que asistan a la Cuarta Sesión Extraordinaria 2O25,

misma que se llevará a cabo el próximo jueves I7 de diciembre de 2025, a las I4:OO horas,
en la sala de Juntas ll de la Coordinación General de Planeación, Evaluación e
lnfraestructura, con domicilio en Héroes del 47 s/n, Col. Cil y Sáenz, C.P.86080, de esta
ciudad. Se anexa orden del día.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo
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c.c.p.-patricia lparrea Sánchez. - Secretaria de Educec o de Tabasco, Para su conocimiento.
aldo Antonio Vidal Aguilar. - Titular del Órgaño lnterno de control de la SETAB- - Para su conocimiento.

- Luis Román López. - M¡embro prop¡etario. - Preseñte.
Cipriaño Ysidro Ysidro. - Miembro Prop¡etario. - presente.
Ado ElamÍrez Torres - Miembro Propletario. - Presente,
LuisAlfredo L¡zárraga Falcón. - Mjembro Propietario - Preseñte.

- Oianñi Oiovanñi Falconi Jauriga. - Miembro Propietario. - presente-
- Cilberto Venegás liméñez. - Miembro Prop¡etario. - presente.
- Cerman Delgado Corñelio. j Miembro propietario. - Presente,
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Cuarta Sesión Extraordinaria 17 de diciembre de 2025

En cumplimiento a lo señalado en el numeral3O, Capitulo ll, Título Tercero
de los Lineamientos Cenerales para la integ ración y funciona miento de los
Comités,le Ética y de Prevención de Conflicto de lnterés, emitido por la
Secretaría de la Función Pública para el ejercicio de la función pública;
publicado el 3l de julio de 2021, en el Periódico Oficial del Cobierno del
Estado de Tabasco, Suplemento B 7905; que t¡enen por objeto establecer
mecanismos para el fortalecimiento en materia de ética pública y
prevención de la actuación bajo conflicto de interés, a fin de evitar
conductas contrarias a las disposiciones que rigen el ejercicio del servicio
público, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de
lnterés; siendo las catorce horas del día 17 de diciembre de 2025, en las
instalaciones que ocupa la SecretarÍa de Educación, ubicada en la Calle
Héroes del'47 s/n, Col. Cil y Sáenz, Código Postal 86O8O, Villahermosa,
Tabasco, se celebra la Cuarta Sesión Extraordinaria 2025 con los
integrantes det Com¡té de Ética y de Prevención de Conflicto de lnterés
para el Periodo 2024-20.27 de la Secretaría de Educación, de
conformidad al s¡gu¡ente:

Orden del día:

l. Lista de asistencia.

2. Verificación de quórum y apertura de la sesión.

\
\
§
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t,3. Lectura, y en su caso, aprobación del orden del día.

4. Asuntos para aprobación:

4.). lnforme Anual de Actividades 2025 del Comité de Ética de la
SecretarÍa de Educación del Estado deTabasco.

5. Clausura de la sesión.

t\
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Desahogo de los asuntos del Orden del día:

PRIMERO. - Lista de asistencia.

Una vez registrada la asistencia, la C. Rosario Guadalupe Alfaro Moscoso,
en su carácter de Presidenta de dicho Com¡té, se dirigió a los Miembros
Propietarios del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de lnterés
para el Periodo 2024-2027 de la Secretaría de Educación, agradeciendo su
asistencia y part¡cipación en este Órgano Colegiado.

SEGUNDO. - Verificación de quórum y apertura de la sesión.

TERCERO. - Lectura, y en su caso, aprobación del orden del día.

Acto seguido, la Presidenta del Comité, la C. Rosario Guadalupe Alfaro
Moscoso, sometió a consideración de los presentes el orden del día, y
solicitó si sobre los asuntos listados en el mismo, existía a lgún comentario,
en razón de que no hubo comentario alguno, solicitó su aprobación,
mismo que fue aprobado por unanimidad de los presentes.

El Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de lnterés 2024-2027,
aprobó por unanimidad, el orden del día presentado para esta Cuarta
Sesión Extraordinaria 2025, de la Secretaría de Educación del Estado de
Ta basco.

CUARTO. - Asuntos para aprobación.

4.1 lnforme Anual de Actividades 2025 del Com¡té de Ética y de
Prevención de Conflicto de lnterés de la Secretaría de Educación.

En el uso de la palabra, la suplente de presidenta, explica que, el inciso o)
numeral 6 del punto sexto de los Lineamientos generales para propiciar la
integridad de los servidores públicos y para implementar acciones
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La C. Rosario Guadalupe Alfaro Moscoso, Presidenta del Comité, verificó
e informó a los presentes que si había quórum para sesionar válidamente,
por lo que se dió por iniciada la sesión.
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permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los
Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de lnterés del Acuerdo por
el cual se emite el Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de
la Administración Pública Estatal, que a la letra señala:

O) Presentor en e/ rnes de enero ol T¡tulor de lo Dependencio o Entidod o ol Órgono
de Gobierno de los entidodes según correspondo y o lo Unidod, osí como en su
coso ol, Comité de Control y Desempeño lnstituc¡onol duronte lo primero sesión
del ejercicio fiscol siguiente, un lnforme Anuol de Act¡vidodes:

Con base en el fundamento anterior, la secretaria ejecut¡va sol¡clta a los
integrantes del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de lnterés de
la Secretaría de Educación, revisar el lnforme Anual de Actividades 2025
del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de lnterés. Por
consiguiente, preguntó si existía algún comentario y en razón de que no
hubo comentario alguno, solicitó su aprobación, mismo que fue aprobado
por unanimidad de los presentes.

El Comité aprobó por unanim¡dad el lnforme Anual de Actividades 2O25
del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de lnterés 2024-2027, de
la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, con la finalidad de
presentar a la Titular de esta lnstitución y a las entidades correspond ientes
conforme a lo señalado en las Disposiciones aplicables.

QUINTO. - Clausura de la sesión

En uso de la palabra, la presidenta del Comité, una vez desahogados los
asuntos señalados en el orden del día, agradeció a sus ¡ntegrantes su
valiosa participación y los exhortó a continuar honrando la confianza que
depositaron en ellos sus compañeros de trabajo de la Secretaría de
Educación, al elegirlos como miembros de dicho Órgano Colegiado.

No habiendo más asuntos que tratar la secretaria ejecutiva informó a la
Presidenta de lo anterior, en tal v¡rtud la presidenta, dió por terminada la
sesión siendo las catorce horas con cuarenta y nueve m¡nutos del
mismo día, firmando al calce y al margen para constancia, los miembros
del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de lnterés de la Secretaría
de Educación para el periodo 2024-2027.
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NIVEL CARÁCTER
JERARQUICO

Presidente Propietario

Secretorio
Ejecutivo

Propietar¡o

Secretor¡o Propietario
Técnico

CEPCI

SERVIDOR
PÚBLICO

Rosario Cuadalupe
Alfaro Moscoso

María del Rocío
Valencia liménez

Deydidia
Osorio DomÍnguez

Elsy Yolanda
Romero Agu¡rre

FIRMA
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Nive/ o. Propietario

Nive/ b. Propietario Cipr¡ano
Ysidro Ysidro

N¡vel c. Propietar¡o Ado Ramírez
Torres

Nive/ d Propietario Lu is Alfredo
Lizá rraga Falcón

Nlve/ e. Propietario Cianni Giovanni
FalconiJauriga

Nivel f. Propietar¡o c¡lberto
Venegas Jiménez

Nive/ 9. Propietario
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